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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de marzo de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 153/09, iniciada por quien solicitó identidad reservada, relativa a la construcción de un edificio en el terreno sito en Piedras 1370/76, Avda. Juan de Garay 701/19/35 y Chacabuco 1387, del barrio de San Telmo de esta Ciudad.

Y CONSIDERANDO QUE:





Una vecina que mantuvo reserva respecto de su identidad y vecinos del barrio de San Telmo, en particular aquellos agrupados en la Asociación “San Telmo Preserva”, manifiestan su preocupación por la construcción de un edificio de perímetro libre (torre) en la manzana comprendida por la Avda. Juan de Garay y las calles Piedras, Cochabamba y Chacabuco, ubicada dentro del Casco Histórico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que provocaría la alteración del perfil urbano de esta zona, cuyas características propias la han convertido en uno de los ámbitos más reconocidos de la Ciudad.





La reclamante manifiesta dudas respecto del carácter reglamentario de una torre de veintisiete pisos con ingresos por la Avda. Juan de Garay y las calles Piedras y Chacabuco que tramita por Expediente nº 39.495/08. Asimismo, desea saber si las firmas prestatarias de servicios sanitarios, de energía eléctrica y de gas están en condiciones de dar respuesta a un edificio de las dimensiones mencionadas.




El emprendimiento, denominado “Quartier San Telmo”, se ejecuta sobre un terreno de casi 4.000m², resultado del englobamiento de cinco parcelas con frente a la Avda. Juan de Garay y a las calles Piedras y Chacabuco, afectado a los distritos de zonificación C3I, sobre la avenida, y R2aII sobre las calles circundantes. Se trata de un inmueble destinado a vivienda y oficinas con estacionamientos y servicios complementarios, que tendrá 29.457,50m² cubiertos (incluyendo los subsuelos) y alcanzará una altura total de 89,70m, correspondientes a planta baja y veintiséis pisos.





La simple enumeración de estos datos permite vislumbrar el impacto que la construcción tendrá sobre su entorno, debido principalmente a la importante discrepancia entre este edificio y la edificación existente en la manzana y en manzanas vecinas.





Si bien este impacto se sentiría en casi todos los barrios de la Ciudad, el hecho de que este edificio se construya en el Casco Histórico no es menor. Escenario de las dos fundaciones de la Ciudad “...constituye un lugar singular, con vitalidad urbana, único e irrepetible, que fue enriqueciéndose y complejizándose a lo largo del tiempo. Por sus dimensiones, la calidad de sus espacios públicos y sus edificios y por haber sido marco de importantes acontecimientos del pasado, trasciende el nivel local y alcanza una jerarquía internacional... Es donde se puede reconocer y proyectar parte de lo que somos como comunidad, como ciudadanos, como porteños. Es un rasgo de nuestra identidad”
.





El Casco Histórico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires abarca básicamente el área comprendida por la calle Bartolomé Mitre, las Avdas. Paseo Colón, Martín García y Montes de Oca y las calles Finochietto, Lima, Estados Unidos y Combate de los Pozos, y atraviesa cuatro barrios porteños: Montserrat, San Telmo, Barracas y Balvanera (fs. 71). El alto valor patrimonial de este fragmento urbano condujo a la preservación de un sector del Casco primero a través de su afectación al Distrito U24 de “Preservación Histórica”, en el Código de Planeamiento Urbano (CPU) de 1977, y luego a través de la creación del Area de Protección Histórica nº 1 (APH 1) “San Telmo - Av. De Mayo”, parágrafo 5.4.12.1 del CPU.





El polígono del APH 1 en el sector de San Telmo abarca básicamente un área comprendida por la Avda. Paseo Colón y la calle Perú, entre Plaza de Mayo y Parque Lezama. La normativa del APH 1, que se basa en el reconocimiento de lo existente tanto desde lo físico-ambiental como desde lo cultural, propone para la Avda. Juan de Garay una altura máxima de 22m y, para las calles transversales a ésta, alturas de 13 y 16m.





La falta de protección normativa del resto del Casco genera preocupación en vecinos y autoridades porque en los últimos años ha crecido significativamente la construcción en la zona con la consecuente pérdida de numerosos edificios de valor. Por ello, actualmente, tanto en la Dirección General Casco Histórico como en la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se analizan proyectos de ampliación del Distrito APH 1 que incluyen la totalidad del polígono del Casco.





Este caso particular conduce a reflexionar sobre la evolución urbana de la Ciudad en los últimos años y se presenta como un claro ejemplo de la obsolescencia de las normativas urbanísticas vigentes en virtud de su discrepancia con la realidad y con las expectativas de los habitantes de la Ciudad.





Desde hace un tiempo, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires experimenta cambios impulsados principalmente por los intereses del mercado y amparados por las normas vigentes desde hace más de treinta años cuyos efectos, en muchos barrios, no se habían hecho visibles hasta hace pocos años.





Las normas del Código de Planeamiento Urbano, sancionado en el año 1977
, no contemplan la ciudad existente, proponiendo una densidad de construcción mucho mayor, a pesar de que Buenos Aires alcanzó su conformación actual en las primeras décadas del siglo XX y no experimenta variaciones poblacionales importantes desde la década de 1940.





Esta discrepancia entre lo real y lo propuesto ha generado la fragmentación de grandes porciones de tejido homogéneo e impedido la consolidación de otros sectores, tales como ciertas avenidas y la gran mayoría de los centros barriales, dando como resultado un perfil urbano desparejo y de carácter indefinido. También trajo como consecuencia no deseada la disconformidad de los vecinos ante la transformación de las características urbano ambientales de su hábitat. Este descontento se vio acrecentado por el hecho de que la ciudadanía anteriormente no contaba con instancias de participación que le permitieran aportar ideas y sugerencias para la elaboración de las normas. Esta situación ha variado ya que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sancionada en 1996, reza en su art. 1º que “...organiza sus instituciones autónomas como democracia participativa y adopta para su gobierno la forma republicana y representativa...”.





Barrios como Caballito y Coghlan, entre otros, son ejemplos significativos de lo antedicho. Allí grandes sectores de densidad media-baja consolidados y de gran calidad arquitectónica y ambiental, empezaron a transformarse por la aparición de edificios en altura que, si bien estaban permitidos por la legislación, no respetaban las características del área. El impacto que provocaron fue considerable y por tal motivo, la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en colaboración con los vecinos, elaboró y sancionó nuevas normas urbanísticas a fin de preservar las condiciones de vida de estos barrios.





En referencia a las normas urbanísticas actuales cabe realizar el siguiente análisis: el elemento básico de generación y crecimiento de Buenos Aires desde su fundación hace más de cuatrocientos años es la manzana, que se ha extendido por todo su territorio superando incluso los escasos accidentes geográficos existentes y tal como señala el arquitecto Fernando E. Diez
, la estructura formal de la Ciudad se ha transformado en un hecho cultural. La manzana, delimitada por calles y avenidas de anchos regulares con una edificación construida sobre la línea oficial y entre medianeras, generó un perfil continuo caracterizado por la convivencia de edificios de distintas tipologías, épocas y estilos. Así se definió, además, el espacio público de la Ciudad.





El Código de Planeamiento Urbano, sin embargo, toma como unidad básica la parcela para la determinación de lo construible, en lugar de la manzana tal como lo indicaría la lógica del crecimiento de la Ciudad. En consecuencia, cada parcela puede tener una capacidad constructiva diferente a la de al lado, porque la misma depende de sus dimensiones. Esto evidentemente imposibilita la generación de un perfil urbano homogéneo y favorece la incidencia de la iniciativa privada y del mercado, que resultan determinantes en la conformación de la Ciudad, muchas veces en detrimento de intereses comunes como la preservación de un determinado hábitat.





El Plan Urbano Ambiental, Ley 2930, reconoce las falencias de la normativa urbanística actual y propone la elaboración de un nuevo Código Urbanístico con las siguientes características: “...El Código Urbanístico reemplazará al Código de Planeamiento Urbano y tendrá por objetivo guiar la conformación de la ciudad, incluyendo tanto los espacios públicos como los espacios privados y las edificaciones que en los mismos se desarrollen, considerando tanto las dimensiones ambientales, morfológicas y funcionales de la ciudad en su totalidad, como las particularidades de sus diversas zonas, barrios y sectores. Con respecto al tejido edilicio parcelario se otorgará especial importancia a los criterios morfológicos y a los de admisibilidad de usos, que contemplen a la manzana y a la cuadra como unidades primarias de configuración del tejido urbano, toda vez que se las aprecie como aspectos deseables de los sectores consolidados. La normativa morfológica deberá reconocer las características diferenciales de cada zona urbana según sus rasgos locales específicos...” (fs. 82 vta.).





Esta propuesta se fundamenta en los objetivos del propio Plan Urbano Ambiental que, para el apartado “Hábitat y vivienda”, hacen referencia al “...mantenimiento de la diversidad funcional y de fisonomías del hábitat residencial...” (fs. 78) a través de acciones como “...2. Promover tipologías edilicias que no den lugar a situaciones de segregación social ni a disrupciones morfológicas. 3. Preservar los sectores urbanos de baja y media densidad poblacional que manifiestan características singulares de valor y buen grado de consolidación...” (fs. 78).





La sanción de ese nuevo Código Urbanístico contribuiría a evitar situaciones como las que plantea la construcción de edificios como Quartier en barrios como San Telmo. Porque las dificultades no se generan por la presencia de una tipología en particular sino por la convivencia forzada en un determinado ámbito de tipos diferentes, muchas veces incompatibles.





Por ejemplo, la aparición de edificios de perímetro libre (torres) en sectores consolidados con edificación de altura baja o media construida entre medianeras, provoca importantes disrupciones morfológicas. De esta manera, el tejido edificado se fragmenta irremediablemente ya que muy rara vez se logra la sustitución completa de un tipo por otro. Además, esto repercute no sólo en una manzana o una zona, sino en la Ciudad toda ya que se desdibuja el carácter propio de cada barrio. El arquitecto Daniel Silberfaden, Presidente de la Sociedad Central de Arquitectos (SCA), en una reciente entrevista señaló: “...(Hacer torres) Es una idea, creo yo, para una ciudad pensada desde cero, pero indudablemente no es una buena idea en una ciudad que ya existe. Eso nos mete en otro gran tema de discusión, como es el patrimonio, que no es solamente el edificio individual de gran valor histórico y gran valor arquitectónico, sino que ha creado una escala de ciudad, una altura de ciudad. Y ese microclima y ese ambiente de la ciudad es algo que debemos respetar. Por eso, cuando se hacen torres, deberían tener claramente un criterio que mantenga y sostenga esta relación con la calle y con el barrio...”
 (fs. 42).




Corresponde mencionar que en Buenos Aires existen urbanizaciones particulares correspondientes a barrios planificados, como los de vivienda social de principios del siglo XX o Grand Bourg y Palermo Chico, entre otros, con trazados particulares. Asimismo, a partir de la década de 1960, surgieron en la Ciudad emprendimientos como el de Catalinas Norte, totalmente compuesto por edificios de perímetro libre y en otros barrios la sustitución tipológica alcanzó a modificar completamente el tejido existente, como en el caso de ciertas zonas de Belgrano o Palermo.





Esto lleva a reflexionar también acerca de la tipología seleccionada para la construcción de los nuevos edificios, además de la capacidad constructiva de los mismos y aún evitando emitir opinión sobre las propuestas del actual Código de Planeamiento Urbano en cuanto al grado de densificación establecido para cada zona, induce a cuestionar la conveniencia o no de utilizar los distintos tipos edilicios permitidos por el Código en cualquier parte de la Ciudad.





El Código de Planeamiento Urbano permite construir, en general, edificios entre medianeras, de perímetro semi-libre y de perímetro libre en toda la Ciudad, quedando a criterio del emprendedor la elección del tipo edilicio según su necesidad o conveniencia y el Estado, en la mayoría de los casos, reduce su rol a verificar el cumplimiento de las normas. Sin embargo, estas cuestiones aparentemente técnicas repercuten drásticamente en la conformación de la Ciudad y en consecuencia, en la vida de sus habitantes, por lo que el Estado debería ejercer un papel activo en defensa del bien común estableciendo criterios y dirigiendo acciones.





Cabe preguntarse entonces si no debería haberse planteado desde el Estado una alternativa en el caso que nos ocupa para que, en lugar de la construcción de una “torre” de 90 metros de altura en el considerado Casco Histórico, el mismo emprendimiento pudiera llevarse a cabo con menor impacto para el barrio tanto en lo paisajístico o visual como lo que hace a las condiciones de habitabilidad ya que, indudablemente, se alterarán factores como el asoleamiento y la circulación de aire.





Vale mencionar el ejemplo del emprendimiento denominado Piazza Bellini en el terreno aledaño al Palacio Los Patos, sito en Ugarteche y Cabello. En un principio, la intención era construir dos torres de veintitrés y diecinueve pisos sobre un basamento existente que contenía tres niveles de estacionamientos y locales comerciales. Esta obra se encuadraba dentro de lo permitido por el Código de Planeamiento Urbano para el Distrito R2aI en que se emplaza el inmueble. Movilizados por el gran impacto que causaría sobre Los Patos y el entorno circundante, los vecinos se opusieron a la construcción de las torres. Su accionar encontró eco en las autoridades y en los responsables del proyecto, Estudio Aisenson, y la idea primigenia fue reformulada dando paso a la construcción de un edificio entre medianeras con un gran patio central, que alcanza la misma altura de Los Patos y muestra un gran respeto por su entorno.





Las consideraciones realizadas hasta el momento se refieren mayormente a cuestiones morfológicas que podrían ser evaluadas casi totalmente desde un punto de vista teórico, pero el conflicto que plantea la construcción del edificio en cuestión tiene una profunda incidencia también desde el punto de vista patrimonial. Si se aplicara el concepto de valor patrimonial exclusivamente a los edificios en forma singular, podría afirmarse que ninguno de los inmuebles demolidos para liberar el terreno a la construcción de Quartier San Telmo ameritaba ser protegido. Sin embargo, la palabra “patrimonio” encierra un concepto mucho más amplio que incluye desde la escala de un ámbito, cuya determinación más sencilla sería a partir de la relación entre la dimensión de las calles y la de las construcciones, hasta sus características ambientales, dadas por la forestación entre otros factores, sin olvidar por supuesto el modo de habitar, el estilo de vida de cada lugar, que condiciona y se ve condicionado por sus características físicas. Ese es el valor que se pone en juego cuando se imponen transformaciones brutales, olvidando y casi despreciando las características propias de un ámbito.





Volviendo a lo que se refiere específicamente al edificio a construir en Piedras 1370/76, Avda. Juan de Garay 701/19/35 y Chacabuco 1387, como ya se mencionó el terreno está afectado a los distritos C3I y R2aII, Sección 5 del CPU, correspondiendo realizar las siguientes consideraciones:

· Distrito C3I

Carácter: Son zonas destinadas a la localización del equipamiento administrativo, comercial, financiero e institucional, a escala local, con adecuada accesibilidad.

Permite construir basamentos, edificios entre medianeras, de perímetro semilibre y de perímetro libre.

FOS: según normas de tejido

FOT máximo: 4

Altura para edificios de perímetro libre: R = h/d = 3,5

· Distrito R2aII

Carácter: Zona destinada a la localización residencial similar al Distrito R2aI, pero con menor intensidad de ocupación total.

Permite construir edificios entre medianeras, de perímetro semilibre y de perímetro libre.

FOS: según normas de tejido

FOT básico: 4

Altura para edificios de perímetro libre: R = h/d = 3





La aplicación simple de las normas transcriptas al terreno en cuestión para la construcción de un edificio de perímetro libre, tomando sólo el distrito C3II a modo de ejemplo, daría el siguiente resultado.

· Superficie de terreno 3.928,82m²

· FOT = 3.928,82 x 4 = 15.715,28m²

· Altura sobre Línea Oficial = 3,5 x 13 = 45,50m





Ahora bien, el mismo CPU contiene en sus distintas secciones otras reglamentaciones aplicables que permiten incrementar significativamente la capacidad constructiva y las alturas permitidas.

· Parágrafo 1.2.1.3 Relativos al tejido urbano

Superficies deducibles: En el cómputo de la superficie edificable y en el factor de ocupación total no se incluirá: la superficie cubierta y semicubierta destinada a guarda y estacionamiento de vehículos y espacios para carga y descarga; la superficie de la planta baja libre; la mitad de la superficie de los balcones, pórticos, galerías y toda otra superficie semicubierta; la totalidad de la superficie destinada a instalaciones contra incendio como la caja de escaleras, sus antecámaras, y los palieres protegidos, etc., cuando se proyectan para cumplimentar las normas contra incendio del Código de Edificación; la unidad destinada a vivienda para encargado del edificio y local para ayudante de portería, cuando los mismos resulten exigibles; tanques de bombeo y reserva; sala de medidores de las instalaciones en general y salas de máquinas; pasadizos de ascensor, conductos de ventilación y/o servicios; las bauleras en tanto se ubiquen en el subsuelo y cumplan la siguiente proporción: 2m2 Hasta 60m2 / 3m2 Hasta 90m2 / 4m2 Más de 90m2.

· Art. 4.2.6 Perfil edificable

La altura máxima sobre L.O. surgirá de las relaciones establecidas a tal fin para cada distrito. Por encima de dicha altura se podrá construir un nivel retirado a 2m de la L.O. o L.E. con una altura máxima de 3m. Por encima de dicho nivel, retirándose a 4m de la L.O., L.E. y L.F.I. y sin sobrepasar un plano límite trazado a 7m de la altura máxima de fachada, sólo podrán ubicarse servicios comunes, vivienda de encargado, tanques de distribución de agua, locales para máquinas de ascensores, cajas de escalera, calderas, chimeneas, instalaciones de acondicionamiento de aire y parapetos de azotea; así como otros no consignados, en tanto no se superen con instalaciones los planos límite establecidos en el presente.

· Art. 4.3.10 Edificación con planta baja libre (en edificios de perímetro libre)

a) Cuando en los edificios de perímetro libre sin basamento, se opte por la planta baja libre, las alturas que se determinen según los parámetros que se indican en el art. 4.3.3. se medirán a partir de un plano de referencia horizontal coincidente o por debajo del cielorraso de dicha planta libre. Dicho plano no podrá ubicarse a una altura menor que 3,50m de la cota de la parcela, ni mayor que un 10% de la altura máxima del edificio.

· Parágrafo 8.3.1.1 Area de Desarrollo Prioritario nº 1 (ADP 1 - Area Sur)

a) Se declara Area de Desarrollo Prioritario nº 1 (ADP 1 - Area SUR) al siguiente polígono: Polígono delimitado por las parcelas frentistas a la Avda. San Juan, las parcelas frentistas a la Avda. Directorio, el eje de la Avda. Olivera, las parcelas frentistas a la Avda. Juan Bautista Alberdi, el eje de la Avda. General Paz, el Riachuelo, el eje de la Avda. Don Pedro de Mendoza, el eje de la Avda. Ing. Huergo y las parcelas frentistas a la Avda. San Juan.

b) Normas particulares: Factor de ocupación total (F.O.T.): en los edificios destinados al uso residencial será de aplicación el correspondiente al distrito de zonificación al cual pertenezca la parcela incrementado en un 25%.





Además de las disposiciones arriba transcriptas incluidas en el Código de Planeamiento Urbano, en el año 2004 el Consejo del Plan Urbano Ambiental, en referencia a la determinación de las alturas de los edificios de perímetro libre, firmó el acuerdo 250, posteriormente modificado por el acuerdo 572 el que establece lo siguiente:

· En todos los Distritos de Zonificación del Código de Planeamiento Urbano que admitan la materialización de la tipología “Perímetro Libre” y sus derivados “Semi Perímetro Libre” y “Combinación de Tipologías”, se podrá autorizar el desarrollo de un volumen, que rebase el plano límite, resultante de aplicar las relaciones R y r” establecida para su distrito de zonificación, con una superficie cubierta no mayor al 9% (nueve por ciento) de la superficie cubierta computable para el cálculo de F.O.T. que se construya por debajo de dichos planos y por encima de la cota de la parcela.





Este acuerdo, que permite aumentar en casi un 10% la superficie construida vulnerando el perfil edificable, resulta altamente cuestionable ya que toda modificación al CPU debe ser aprobada por el procedimiento de doble lectura, según lo establecen los arts. 89 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.





En el caso motivo de la presente actuación, es la aplicación concurrente de las normas establecidas en las distintas secciones del Código de Planeamiento Urbano y de los acuerdos del Consejo del Plan Urbano Ambiental, la que da como resultado que en el terreno sito en Piedras 1370/76, Avda. Juan de Garay 701/19/35 y Chacabuco 1387, se construirá un inmueble de 29.457,50m² y 89 metros de altura. Es decir que se han duplicado los indicadores establecidos para el distrito de zonificación en que se emplaza el inmueble.





Se hace nuevamente evidente entonces la enorme debilidad del Código de Planeamiento Urbano actualmente vigente, que en la zonificación por distritos establece parámetros tendientes a regular, por ejemplo, la densidad de ocupación, pero cuyas propias normas complementarias permite vulnerar esos parámetros, alterando absolutamente el espíritu con el que fueron dictados. Asimismo, cabe resaltar que estas reglamentaciones complementarias deberían estar destinadas exclusivamente a resolver casos particulares surgidos de la aplicación de reglamentaciones de carácter general en una Ciudad tan diversa como la nuestra.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar al señor Subsecretario de Planeamiento Urbano dependiente del Ministro de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arquitecto Héctor Antonio Lostri:


a) que, a los efectos del otorgamiento de permisos para la construcción de emprendimientos similares al que se desarrolla en el terreno sito en la calle Piedras 1370/76, Avda. Juan de Garay 701/19/35 y Chacabuco 1387 (Secc. 4, Manz. 7, Parc. 22-23-27-28b,29b-30), dentro del polígono que el Ministerio de Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires define como Casco Histórico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se dé intervención al organismo de aplicación de las normas de protección patrimonial establecido por el Código de Planeamiento Urbano, a los fines de la mejor consideración urbanística;


b) se considere la posibilidad de analizar con los desarrolladores del emprendimiento referido la factibilidad de adecuación del proyecto a las consideraciones particulares del entorno urbano.

2) Poner en conocimiento de la presente Resolución al señor Ministro de Desarrollo Urbano del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, arquitecto Daniel Gustavo Chain.

3) Registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 441

URB/AD3/cms/DM

gv./D/LDS

RESOLUCION Nº 0634/10

� Arq. Luis J. Grossman, “Los misterios de una trama”, en: Formación y acción, Experiencia de trabajo entre la Facultad de Arquitectura, Diseño, Arte y Urbanismo de la Universidad de Morón y la Dirección General de Casco Histórico de la Ciudad de Buenos Aires. Ministerio de Cultura, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 2009.


� Según el trabajo de la arquitecta María Alejandra González, puede sintetizarse que anteriormente en la Ciudad hubo una primera recopilación de normas en el Digesto de 1928 y luego un Código de Edificación sancionado en 1944. El primero se refería exclusivamente a la edificabilidad estableciendo seis zonas con densidades propuestas con relación a las densidades existentes, alturas de fachada determinadas por el ancho de las calles y una ocupación extensiva de la parcela. El Código del '44 por su parte articulaba normas de altura y superficie ocupada de la parcela con usos determinados en distritos centrales, residenciales, industriales y urbanizaciones especiales, pero favoreciendo la mixtura de usos. Introdujo el concepto de la línea de fondo para la conformación de un centro libre en la manzana. Las alturas también estaban en relación al ancho de las calles, organizadas en cinco distritos principales, en forma anular desde el área central, lo que trajo como consecuencia una relativa homogeneidad de alturas en gran parte de la Ciudad. El Código de Planeamiento Urbano del '77 introdujo grandes cambios introduciendo el concepto de zonificación en distritos, incorporando los criterios de FOS (Factor de Ocupación del Suelo) y FOT (Factor de Ocupación Total) y reelaborando el concepto de tipología edilicia diferenciándolas en “entre medianeras”, “perímetro semilibre” y “perímetro libre”. Arq. María Alejandra González, “La ciudad existente en la regulación urbanística”, en Patrimonio Urbano, normativa loca, Construcción de la Ciudad. Ministerio de Desarrollo Urbano, Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 2008.


� Arq. Fernando E. Diez. Buenos Aires y algunas constantes en las transformaciones urbanas. Editorial de Belgrano, 1996.


� Diario Clarín, 31 de enero de 2010, "Buenos Aires está colapsada, pero aún así puede seguir creciendo".
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